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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de la Cuenca del Papaloapan 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

Se elaboró un Programa extraordinario para atender la coyuntura. 

Se estableció con el cuerpo directivo un programa de atención a la emergencia consistente en: formas de continuar el 
servicio académico, seguimiento programático, recursos a utilizar, medidas sanitarias preventivas, organización de 
guardias y actividades para todo el periodo marcado por la autoridad; difusión de un comunicado general para toda la 
comunidad académica dando a conocer todos los detalles del plan. 

Dificultades y acciones 

 Acción: Se planearon antes de la indicación de salida oficial, por lo que se informo de forma directa y escrita a toda la 
comunidad el día 17 de marzo. 

 Acción: Mediante  comunicado verbal y documento se les dio a conocer a los alumnos , y personal la decisiones 
tomadas, considerando las instrucciones de la autoridad sanitaria y educativa, y trasmitidas  por la Dirección General 
del TecNM. 
 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

 Establecer un medio de comunicación con cada  docente y de este con sus alumnos. 
 Comunicación directa con todos los jefes de grupo y la representación estudiantil. 
 Integración de elementos de apoyo a los docentes para  impartir de sus cátedras. 
 Desarrollo de formas de seguimiento del avance programático. 
 Medidas a tomar para apoyar a alumnos que no tiene acceso a medios de comunicación. 
 Medidas a tomar para el incumplimiento de maestros y alumnos en la parte académica. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

 Se atendió procesos de titulación, por videoconferencia. 
 Recepción de informes finales de servicio social. 
 Revisión de informes de residencia profesional.. 
 Entrega de fichas vía electrónica para aspirantes a ingreso a las carreras. 
 Atención a solicitudes de constancias y documentos a servicios escolares. 
 Se aplicó la evaluación docente. 
 Se han sostenido reuniones de academia por videoconferencia. 

 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

 EdModo 
 Moodle  

 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

 Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 
 Diseño y uso de materiales y guías. 
 Soporte técnico y ayuda en línea a los docentes. 
 Número telefónico de soporte para docentes. 
 Videoconferencias. 
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Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Reportes semanales por correo y comunicación semanal por videoconferencia, de las áreas académicas con profesores , 
por carrera. 

 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Basado en el lineamiento académico administrativo capitulo V del TecNM , de evaluación del aprendizaje, se contempla 
los mismos criterios de acreditación de las asignaturas que contemplan evaluación ordinaria y segunda oportunidad. 

 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

 Uso del teléfono como medio de comunicación y recepción de tareas , comunicados y demás actividades académicas. 

 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes que 
no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

 Se les ofertan nuestras instalaciones con las medidas y cuidados sanitarios recomendados. 

 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

 Antologías de las materias que cursan. 
 Manuales de práctica. 
 Biblioteca virtual. 
 Materiales didácticos proporcionados por los docentes. 

 


